
     
 

Tribunal Superior del Distrito  
Sala Penal Tunja 

Secretaría 

 
CONSTANCIA 

 
 

 

Hoy primero (01) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021), empieza a correr el término de treinta (30) días 

para que el RECURRENTE EN CASACIÓN: DR. JOSÉ 

AQUILINO RONDÓN GONZÁLEZ en calidad de defensor de 

los señores LAURA DANIELA y CLAUDIA ESPERANZA 

BARRERA CASTELLANOS, presente la respectiva demanda 

de casación, dentro de la causa con N.U.R 2019-00028 y 

R.I. No. 2020-0519, adelantada contra BEATRIZ 

CASTELLANOS RUBIANO, JORGE ARMANDO ARDILA 

SANCHEZ, CLAUDIA ESPERANZA BARRERA 

CASTELLANOS, LAURA DANIELA BARRERA 

CASTELLANOS, por el delito de EXTORSIÓN AGRAVADA. 

(Artículo 210 LEY 600 DE 2000, MODIF. LEY 1395 DE 2010 

ART. 101). 

 

 

 

 

 

YOLANDA CECILIA LANCHEROS PALACIOS  
Secretaria 

 

 

 

 

 


